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Cuando por real decreto dé 5 de setiembre de i 827 
se dispuso que cada tres anos hubiese en ta capital del 
remo una esposicion publica de los productos de la i n 
dustria española, ni se propuso el gobierno una ester-
imitacion de las prácticas estrangeras, ni hacer un vái 
no alarde de nuestras fuerzas productoras. Mas nobles y 
elevadas fueron sus miras, y mas dignas también del) 
a t o y constancia con qne el genio nacional luchó por' 
espacio de muchos anos contra los obstáculos que en 
cadenábanse acción al promover los intereses materia
les, y difundir los conocimientos que los desarrollan y 
aseguran. Procurar un campo de gloría á la inteligencia 
y a l trabajo, donde encuentren á la vez justos motivos 
de emulación, recompensas y distinciones; deducir del 
examen mismo de ios productos de la industria su des
arrollo progresivo, sus ventajas y adelantos, calcular !a 
protección que merece por las condiciones de su exis
tencia y porvenir; sostener en fin el genio industrial, no 
soto con el aplauso y las distinciones honoríficas, sino 
también con las utilidades materiales que brotan natu
ralmente de la publicidad y la concurrencia, tales fue
ron el objeto y la razón de las esposiciones industriales 
en un pueblo llamado siempre á las grandes empresas 
por el genio y l a natural disposición de sus hi jos, por 
la fecundidad de su suelo, por sus ricos y variados pro
ductos. ' • •• -

Bajo la influencia de estas convicciones anuncia hoy 
el gobierno la esposicion industrial que debe abrirse al 
público en Madrid el t.° del próximo noviembre. A l 
considerar las circunstancias de la nación , Ja dichosa 
tranquilidad de que disfruta, el desarrollo progresivo de 
las laces y de loe intereses materiales, no sin razón pue
de esperarse que ese nuevo concurso de la industria 

o i i i idas c'A flpj3adn<b3 ¿ríjsJmps r//oo «^oi^ls^scflenpa 

* i llover l u c r a n 
campo i la i b f l u ^ 

sus fábricas y talleres, SUpO 
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produpfóres, ft M t h M ^ ftiéiTno^i 

época en que los primeros ensayos de este si 
metían otros mas c u m p l i d o s ^ m m m *** * r ™ 

Desde W o n c t a é l t e t f de'asociación y , 
presa, alentado p o r los ejertptóft¿él e s t r a í ® ^ , 
nbtnmiétttó7 de tes p r o b o s n í c a l o s jÜ %̂|f|l?|̂  
sus especu* 

do esto' cuándo tefbhbás ' W ^ 'tiempo W 
existencia de una nueva administracion, hicieron 
aparecer la mayot'párté' $WiriM qué an t es 1 - 1 

man A la libre accietíf del íi^*e#ii¡ilividnal; tif 
ya otras tas ideas .economías, y btrb já&áíbi' 
la inversión de los capitales; cuando se crearon 
ramos de industria antes descenocido ó poco cÚL , 
cuando las empresas de ̂  éláses W ^ J O f a n t i 
gua inacción o á las módicas utilidades de una agr icu l 
tura trWfcioíikt ' ™',n"™ÍZ ffWP5 ^ ' 5 B S I 
* A l bienestar y mejora de nuestros industriales , al 

concepto que merecen, á promover entre ellos una non-
rosa emulacioíí^se dinsre sbure todo ra sotemniaad: m -
dustrial qne ahora se'&imtU'/i^ ira como M M U da 
nuestra cuttura y una vana ostentación del aovtf .¿Tojfc 
satisfecho, sino como el medio de dar á conocer nues
tros progresos en las manufacturas y las artes industria-

ma y los aplausos ( W ^ W W ) ; 

Para el gobierno tpdos tes medios de pibi lndd&t 
tienen un valor determinado y relativo que ha de 
ciarse por las circunstancias locales, por las reía — 1 

queza nacional. Sera'pfitts 
portante para dis¿<rosar 4 la 
merece 
co^unlbríí pAlHiáí^tiil 
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por eso las esposiciooes industriales, s i son para al 
particular uu estimólo que alienta so Ithnoeaídid y per
fecciona su trabajo, aparecen á los á l g ido ! gob* 
como un medio de dirigir su acción 
las artes industriales y de los conocimientos 
que no es verdad, como algunos pi 
alardes nacionales sean una b i sa apn 
industrial de los pueblos: no es verdai 
ues con que se producen los objetos j 
curso los convierten en una escepcion bou 
re, pero que los pone fuera del círculo 
pais: no es verdad que nunca deben consideraré opino 
indicantes del estado de la producción, sino añinamente' 
como un esfuerzo 
demostrar hasta 
productoras, cu 
crear intereses^ 

Vendrán si ̂ q n l e r e a ^ esposicion algunos produc
tos conseguidos sin calcular el precio de la mano de 
obra, y cuyo escesivo costo los pondrá fuera de ta c i r 
culación comercial; pero sobre una escepcion no ha de 
fundirse l a regla genera!. Por mas cierto puede tenerse 
que ta utilidad y no e l capricho ofrecerán muestras de 
aquellos efectos, cuya equitativa fabricación les asegure 
fácil y pronto consumo; que se busque la rivalidad en las 
creaciones Otiles, no en las qne por los medios emplea
dos y el costo escesivo de la producción sean mas bien 
una curiosidad ingeniosa ó una alhaja de raro valor que 
un elemento necesario en el mercado de uso general y al 
alcance de todas las fortunas. 

Pero si estas consideraciones recomiendan grande
mente la exposición proyectada, todavía una circunstan
c ia , producida hoy por el espíritu del siglo, viene á dar
le mayor precio, haciéndola mas qne otras veces útil y 
necesaria. T a l es el concurso industrial de todas las na
ciones preparado en Londres para e l ano 1851. Invita-
de» ya nuestros artistas y fabricantes á concurrir á él 
con los productos de su industria, preciso es que consi
deren el que ahora se anuncia para l a capital del reino 
como una preparación y un estimulo; como el ensayo de 
sus fuerzas productoras, y el verdadero regulador de lo 
que deben prometerse cuando ante la Europa entera 
presenten en Londres las pruebas de sos progresos i n 
dustriales. Consultada la opinión de sus conciudadanos, y 
atentos á las calificaciones de los jueces nombrados p a 
ra apreciarlos objetos de sos fábricas y talleres, l a espo
sicion nacional les procurará el medio de mejorarlos, y 
una provechosa eroulaciou qne les haga conocer ant ic i 
padamente adonde han de conducirlos el deseo de la g lo
r ia y los esfuerzos empleados para alcanzarla. 

Fundada en estas razones, y deseando S . M.Ia reina 
(Q. D. G.) promover eficazmente la industria nacional, 
se ha dignado disponer que Y . S . procure por todos los 
medios posibles tengan el mas exacto cumplimiento las 
disposiciones siguientes: 

1. a Con arreglo al real decreto de 5 de setiembre de 
1827, que determina la celebración periódica de las es-
posiciones de la industria española, tendrá logar la del 
presente ano en el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas. 

2. a Abierta al público el 1/ del próximo noviembre, 
continuará sin interrupción hasta 51 de diciembre inme
diato, en que se dará por terminada. 
. 3 . a Todos los que A ella concurran con los productos 
de su industria los presentarán antes al gobernador de la 
provincia si hubiesen sido producidos ea l a misma capí-

di 

y cuando no, álos alcaldes de los pueblos donde l en-
. su residencia. 
4. a Los gobernadores do provincia 6 los alcaldes de 

los pueblos, según fuere la procedencia de los efectos, 
después de haberlos reconocido marcarán y sellarán el 
cajón, bullo o paquete que los contenga, devolviéndolos 

da á sus respectivos dueños con un certificado 
el punto en que fueron fabricados, e l nom-

, y el precio de cada afílenlo al pie de 
Hff&dibgenciss se practicarán de oficio y sin 

Ju gastos de ninguna especie. 
Antes del 15 de octubre los interesados entre

garan en el conservatorio de artes de Madr id los bultos 
la ^ M T É J M U M ^ W 4 | M J f l r r ^ certif i-

tsajWftrvwaotcr iÉrM y 
e I s v s w a r o n fes dajájel director del 
el c { r f ^ ^ < | # | Í M t t . 

A u n después del 15 de octubre se admitirán en 
el conservatorio los efectos qne se destinan á la esposi-
c i o n y y s e presentarán al público como todos los demás 
de su clase; pero no se coota^ft áp^e)fyj>ara la ad jn -
dicacion de los premios, C o r a n d o umcamenti 
catálogos impresos que s V ^ H M l r l n de real arden para 
dar cumplida noticia de los resultados del concurso. 

p r o v i n c i a ^ 
espedido con arreglo á lo presento en los artículos 5. • 
y 4 # , acompañándolos de las observaciones ojgrtipnas 
sobre las circunstancias especiales de los productos y 
de sn fabricación y consumo dentro y fuera de l a pe 
nínsula. 

8 . a Con la copia de las educac i ones que espidan 
los gobernadores ¿viles remitirán también al director 
del conservatorio de artes las que hayan recibido de los 
alcaldes, acompañando unas y otras de tas advertencias 
y observaciones necesarias para apreciar en su justo 
valor los diversos efectos industriales, según las condi
ciones especiales de sn fabricación y las circunstancias 
de cada localidad. 

9 . a Serán también objeto de estas observaciones las 
fabricas y talleres; los métodos de la elaboración de e s 
tos establecimientos; la dase de sus máquinas y arte
factos; sus rendimientos anuales; la procedencia, p r e 
cios y condiciones de las primeras materias empleadas; 
los pedidos y consumos dentro y fuera de España; el 
número y organización de los trabajadores, y los esta
tutos que regularizan sn trabajo. 

10. Todos los productos destinados á la esposicion 
entrarán én Madrid libres, del derecho da puertas. 
" 11 . Cada paquete 6 Imito qne se destine á la espo

sicion deberá solo contener las muestras y ejemplares 
puramente precisos para dar esacta idea de l a dase de 
industria á que pertenezcan. S i perdido de vista esta 
objeto contuviesen los bultos y paquetes m§M piezas que 
las necesarias para servir de muestra en cada género, 
quedarán sujetas al pago do derechos, o sus dueños las 
afianzarán en el caso de que terminada la esposicion las 
estraigan de Madrid para otros puntos. 

12. A l pie de cada uno de los artículos presentados 
se colocará en la esposicion un rotulo remitido y rubr i 
cado por ct mismo productor, en qne se 
toda claridad y buen carácter de letra a 
la fábrica 6 punto de la producción, y el pr 
en el mismo establecimiento. 

13. Concluida la esposicion, y desig 
mios, se dev -Iverán inmediatamente 4 sus dueños por e l 

con 
re, el de 

de esta 



® 
al director del conservatorio los artículos presentados. 

1 4 . ' Serán objeto de la esposicion todos tos product 
toe de le industria agrícola; tos de la minera y raetalbr-
giea; los de la fabril y manufacturera; los de las artes 
mecánicas, desde los mas preciosos y delicados hasta 
los mas comunes y ordinarios, ya satisfagan las exigen
cias del lujo y del capricho, ó ya las necesidades mas 
generales de la vida y las atenciones de los pueMos y 
de l estado. • íbsro s i ^.i-yjtM^úi «táb ?B 

i 15 . Para calificarlos se atenderá á las buenas Cali
dades de la fabricación; á las formas exteriores, sq^vip» 
sualidad y duración; á la baratura dé los precios; á la 
Indole de las primeras materias; ál artfe con qué se ótrir 
plean y preparan; á la originalidad de la invención, á la 
mayor ó menor utilidad de sus usos y aplicaciones; á las 
necesidades que satisfagan, y á su consumo dentro y 
fuera de España. 

16. Se considerará como una recomendación espe
cial de los objetos presentados la circunstancia de que 
por su precio y calidad hagan innecesario 6 poco co
mún el uso de los de la misma clase producidos por el 
estrangero. $¡j¡ ^móiluntri ¡OJÍIÓUIJ \q 
.., 17. i Tan pronto como se haya verificado la designa
ción de los premios, y en los días que el gobierno se
ñalare, tos objetos presentados á la esposicion.se podrán 
vender en ella libremente por sus mismos productores 
s i asi les conviniese. 

18. Para honrarlos y estimular su laboriosidad é i n 
teligencia serán premiados según su mérito aquellos ob
jetos que mas sobresalieren entre los presentados. 

19. E l gobierno designará el dia en que haya de 
verificarse la adjudicación de tea premio*. %omox:í í A 

20* fKetOS ooosistirán: Primero, en honores, conde* 
colaciones y cruces de distinción. Segundó, en meda
llas de oro, de plata y de bronce. Tercero, en mencio
nes honoríficas.'1 11 - • • r ' " ' v r ! ' « ^ '• • .ifí.r/i'..-.->v 

2 1 . L a s medallas llevarán en él anverso el busto de 
la Reina dona Isabel II, y eir el reverso una leyenda ho
norífica que esprese ademas el objeto y el año de la es
posicion. 

22 . Podrán emplearse estas medallas por los que 
tes obtengan, ó como distintivo y diploma dé sus fíibn-
cas y talleres, estampándolas en todas las facturas, con
tratos y demás documentos comerciales, ó como conde
coración de la peisona y un comprobante del mérito 
que ha contraído. 

23 . Un mismo individuo tendrá opción á dos ó mas 
premios de los indicados en el artículo 2 0 , según lo 
mereciese ta diferencia y calidad de sus productos. 

24. Los dueños de los artículos premiados eá la es
posicion anterior no obtendrán para ellos nuevo' premio 
en la que ahora se anuncia, si aunque superen á los de-
mas presentados no han conseguido mejoras que les 
den mayor precio, y los hagan realmente' 'distintos de 
lo que eran en su primera preséhtacioíil " h-'"sVfrt

; 

25 . Todos los que hayan obtenido premio para sus 
productos alcanzaran la honra de ser presentados á 
S. M. y de besar su real mano. 

29 . E n igualdad dé circunstancias, los Objetos pre
miados serán preferidos para el uso do las oficinas y de
más dependencias del gobierno, y para aquellos servi
cios del estado á que sean aplicables. Esta preferencia 
existirá mieutras que en las esposiciones inmediatas no 
se presenten otros que por su mérito la reclamen con 
mas justicia. ¿ M i j i M ; ! ' 

27 . Se escluirán únicamente de ésta distinción 
aquellos géneros que á pesar de su bondad no reúnan 

(odas las cualidades necesarias para satisfacer cumpl i 
damente las atenciones á qoe el gobierno los destine, 
v 2| . c. Serán ademas recomendados al público, A las 
juntas industriales y da comercio, y á tes e*tablecimieo-
Vos fabriles en todos los puntos donde el movimiento co
mercial facilite su consumo. 

201 tina junta compuesta dé personas 
mente conocidas-por si i inteligencia y probidad, y nom
bradas por el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas, calificará los efectos presentados* rtotáu 
ficandólos convenientemente, y proponiendo á S. M . los 
premios k que se hayan h^cho acreedores los mas sp -
bresalientes. 

30 . U adjudi de estos 
f * 

sé verificará 

nislro dé comercio, instrucción y obras públicas, con 
asistencia de Ja, junta calificadora y dio los esposítores en 
el salón de las jupias generales de agricultura. : 

511 Los gobernadores de provincia darán á esta 
instrucción tuda la publicidad posible, empleando los 
medios que su buen celo y el conocimiento de las loca
lidades les sugieran, pura que tes industriales de todas 
clases concurran con los r e q d J a J g g j M ^ j fc j|fc<Éfc É 

nómicas; á las corporaciones y sociedades industriales, 
á tos dueños de lubricas y talleres, y á cuantos por su 
posición y relaciones puedan contribuir al buen éxito de 
la esposicion, manifestando sus ventajas é influencia -#* 
el desarrollo y mejora de todos los ramos de nuestra i n 
dustria. 

De rqal orden lo digo á Y . S. para su inteligencia ^ 
cumplimiento. Dios guarde á Y . S . muchos anos. M a 
drid 29 de abril de 1850.—Sei jas.—Sr. gobernador de 
la provincia de r ! 

MINISTERIO D E HACIENDA. 
i , y t* v i : 
i l imo, S r . : B e dado cuenta á S . M . la reina do 
comunicación dirigida á este ministerio por el goberna
dor de la provincia de Alicante , á la que acompañaba 
en consulta el espediente instruido en aqodlaatfnaoa s o 
bre el despacho do 288 camisolines de algodón prensan; 
tados por la viuda de Blanquer, que fue resuelto por la 
dirección general de aduanas en 2 y 26 de marzo (¡Ulan 
con arreglo al artículo 294 de la instrucción del n i n a , 
que previene se lleve á efecto lo qoe la misma drépongaT 
- Visto cuanto resulta del citado espediente: 

Vista la advertencia que se halla al final del arancel 
de géneros de algodón: 

I KH I l de las Considerando q u e , si bien l a inlrod 
pas hechas en el estrangero está prohibida, no afecta 
esta disposición á aquellos artículos > que en el arancel 
admite expresamente en partidas especiales; y que son 
ropas hechas, en la acepción lata dé dicha palabra, loa 
boJsfflos ó ridículos, los guantes y los Sacos de* noche; 
en 'Iba I tejidos de seda tas esdavm&i éob 'Ifewéj fbî HkÜ 
de terciopelo las manteletas y esclavinas con flecos, y 
en los de hito tos pañuelos con encaje, cuyos efectos to
dos tienen bastante obra de mano: 

http://esposicion.se
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f demás pietas.de a l 
destinadas tiara usarse sin prepár 

coBcluidas j a y 
h a b r i * 

cfao mención espresa de que debían venrr precisamente 
cnanoV) por e l c o n f i o s q l a^c e que f e ^ o -

bren los, floréenos A t a tejidos, ya (^ngai\ e^ j ^ e i * ^ 
cortes, pañuelos, tiras, cuellos, onftWyneti 
ote** forma? , : 1 * K í •'• > í , s ¿icí>fliíüO t¡&úlüüq ?hv\o 

U U , . . W » . W « . ~ J . ~ ~ w H . O V M w » , » ^ T ^ - J 

permitida editadas!* eiu^non ¡ 0 ojüO£r>nms!o>4 v; ¡ dúq 
11 jCoasidéraxido que; teeíonelfos detenidos en Alicante 
~ Wts. t ^ ' ^ n o , de los «nales solo' una pequenl-

al sima parte corresponde a l c o s i d o / y ^ f o peinas 
í ü• luí» Gi^er/iaq uog toa . l e 

bfcbi ¿I JDL J ÍI :*•<;>;:: 
Considerando que b s tejidos bordados á mano están 

jjfníiidn» por el arancel, según mamlidstan ios em-
pleados mismos aVAfccante: 1 " B 

Considerando que puedenpréwntar^efe<nos^fe lá 
¿usina clase de los que motívsfdn e ^ p ^ e ^ ^ r q 
de mucho m y o r j M ^ 
sjdo de levísima importancia pueda convertirlos en ge-
a i r a ttcitos, cono aconteceria 9 '<» declarasen: tatos, 
por solo esta ultiman^ |floiúik$p* si 
M 5 1 Considerando que la dirección getreral de aduanas 
tiene resuelto en apuntas f e c h a s ^ ^ 
misión, casos iguales ó análogos a l ocurrido en A l i 
cante, en conformidad con el dictamen dallos violas de 
la aduana de Madrid: & 1 i * ! 

Considerando por último que las resoluciones dicta
das en 2 y 26 de marzo anterior, mandando exigir á 
los 288 camisolines los derechos que les correspondan 
según el arancel especial de géneros de algodón y la 
advertencia que se baila á su final, son arregladas á 
justicia, se ha servido S. M . aprobar dichas resolucio
nes, y que se circule esta orden á fin de evitar toda clase 
de dudas, y para que en las aduanas se proceda de un 
modo uniforme en él despacho de las pecheras, cuellos:»: 
camisolines, pañuelos, tiras y domas electos do algodón 
neniados i mano qne se hallen enteramente concluidos* 

• De real orden lo digo á V . L para su inteligencia y 
domas fines consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 24 de abril de 1850.—Bravo M a n i l o . — 
S r . director general de aduanas y aranceles. 

j •» ti .. 
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MINISTERIO D E M A R I N A . 

n> / ;¿74«teeq i üruiaiüóüiq^s oJimb 
Excmo. S r . : B e dado cuenta 4 la Reina nuestra Se

ñora de la propuesta en terna remitida por el capitán 
general del departamento de Cádiz, y qne V . B . pasó á 
este ministerio con oficio número 201 de 14 de febrero 
ultimo, para cubrir la vacante de asesor del juzgado del 

M A D R I D : IwprcnU 

ceder e*referido destino«I licenciado D. Javier! Roree* 
ro, asesor del distritode-marinad ¿ < ! r W w Real,, prof 
puesto -én- piiMlaw4i^Ía'^H^ ( ¿ t í vóltórttóJ6> 
A t i e r o fllSi:l':i¿5<í^/ t " i n i i í ! Í l l O V fcV0L'OJOt>l£ffl epl 

icimieoto de algún asesor de los Juzga; 
las comandancias de marina de las provincias, sedó co
nocimiento á trite ministerio por «Icapitao ó ^ m a n d a n 
te general dei respectivo departamento antes de hacer 

tí p r o p u e s i a ^ ^ V « t e qué resulte; y en el 
de renuncia v o l u ^ ^ 
no se admita esta hasta que dada cuenta á S. M . de 
ella portel gefe del depárteroentelÉiqoeeon •Ti; r e * 
caiga resolución; entendiéndose modificado en estos 
términos el art. 29 dei Ututo 1.° de la ordenanza de ñia-

ir^cuias. ' . . - i r>ú i LUÍÍÚ'J v ui ••t< 1 -* 
Dígolo á V . E . de real árdep á los finesvde, 9u cum

plimiento; remitiéndole para los de ordenanza el real 
| nombramiento espedido á Romero. Dios guarde á Y . E . 

muchos años. Madr id 2 5 de abril de 1850.—$í marr 
qués de M q % ^ 5 r ; director general de la aipiifa>. 

.s^aimvnod ¿f'i. ias u 
r'. nodul pe ishifftii».o y eohaiaod mu*l M 

-d<» ^Ileiíps cinom u«í üihj&a eobsiaisin HÜT̂ Í> wone^ibJ 
. GOBIERNO POLITICO Dfi l i4i ) ft lav.bip • 

oh ¿vid oup os L'IÍ) \ > frisftgigeb OOTSidoj IH . 0 1 
E l Excmo. Sr . ministro de la gobernación del reino, 

con fecha 14 del actual, me comunica la real orden s i -

«Excmo. S r . : Con presencia' de fo maniíestado á 
esto mimstario por el de hacienda, S . M Í ¡a ReinALba 
tenido á bien disponer que sobre los articules e especies 
comprendidas en las tarifas de los derechos de puertas, 
no puedan imponerse en ningún caso arbitr ios^ recar
gos qne escodan de la cuota señalada á cada una de las 
mismas especies con destino al tesoro público.» 

L o qne se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento de los ayuntamientos de esta provincia. 

Madrid 24 de abril de 1850.—José dé Zaragoza. 
i * 

gOJUTJ .'I 

PARTE NO OFICIAL. 
Tar i fa de los documentos de Seguridad pública. 

Se vende á cuatro cuartos en la imprenta de este 
periódico. 

. • : . 1 1 ; • b 7 j •• 
M E R C A D O P U B L I C O D B G R A N O S . 

ALHO^DICA DE MADSID. 
l^ n r r i o f en el mercado de hoy. 

Trigo de 28 l|2 á 32 rs . vn 
Censes de 14 á 14 Iré. 
Algarrobss.de á 15. .r.i i ; . 

Madrid !.• de mayo de 18 J O . , nfciubtt M 
le D. Manuel Fita. \ 
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